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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de marzo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _Hlk118805658]VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 12346/INFOEM/IP/RR/2022, 12973/INFOEM/IP/RR/2022, 12974/INFOEM/IP/RR/2022 y   13416/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Valle de Bravo, a las solicitudes de información con números de folio 00179/VABRAVO/IP/2022, 00222/VABRAVO/IP/2022, 00231/VABRAVO/IP/2022 y 00254/VABRAVO/IP/2022 se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fechas dieciséis de mayo, primero, siete de julio y primero de agosto de dos mil veintidós, la Particular presentó tres solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Valle de Bravo, en los siguientes términos:

SOLICITUD 00179/VABRAVO/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito el costo total del Festival de las madres, maestras y maestros, así como de los regalos que fueron entregados, con la evidencia documental que lo acredite. (Sic)

SOLICITUD 00231/VABRAVO/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
requiero conocer el costo total de la pavimentacion de concreto hidraulico de la avenida principal en san lorenzo.” (Sic)

SOLICITUD 00222/VABRAVO/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
requiero el costo total de los 200 fertilizantes adquiridos (urea), así como la documental que lo acredite.” (Sic)

SOLICITUD 00254/VABRAVO/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
requiero el costo total de la pinta del kinder frida Kahlo en loma bonita asi como la documental que lo acredite.” (Sic)

En las cuatro solicitudes el Particular eligió como modalidad de entrega “a través del SAIMEX”

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fechas trece de junio, dieciocho, veintidós de julio y diez de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a la Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las cuatro solicitudes de acceso a la información, conforme a lo siguiente:

SOLICITUD 00179/VABRAVO/IP/2022

i) Oficio número U.T.A.I.P.M/3521/2022, del dos de junio de dos mil veintidós, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, dirigido al Tesorero Municipal, por medio del cual le solicita dar respuesta a la solicitud de información. 

SOLICITUD 00231/VABRAVO/IP/2022

i) Oficio número TM/402/JULIO/2022, del diecinueve de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, en el que esencialmente refirió lo siguiente: 

“…
Al respecto se le informa que, se realizó una búsqueda exhaustiva en el Departamento de Contabilidad, en el cual se me informa que a la fecha no se ha ingresado factura alguna con el concepto de materiales para la pavimentación de concreto hidráulico para la Avenida principal en San Lorenzo. 
…”

SOLICITUD 00222/VABRAVO/IP/2022

i) Oficio número TM/398/JULIO/2022, del dieciocho de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, en el que esencialmente refirió lo siguiente: 

“…
Al respecto se le informa que, se realizó una búsqueda exhaustiva en el Departamento de Contabilidad, en el cual se me informa que a la fecha no se han ingresado facturas con el concepto de fertilizantes. 
…”

ii) Oficio número CFAyR/060/JULIO/2022, del siete de julio de dos mil veintidós, suscrito por la Coordinadora de Fomento Agropecuario y Rural, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por medio del cual esencialmente refirió:

“…
Se me requiere informar sobre el costro total de 200 fertilizantes adquiridos (urea), así como documental que lo acredite. En consecuencia a esta solicitud le comento a Usted, que la Coordinación de Fomento Agropecuario y Rural no cuenta con información sobre costos, puesto que en el área solo se organiza y documenta la distribución y se verifica que sea entregado a beneficiarios con actividad agrícola vigente.
…”

SOLICITUD 00254/VABRAVO/IP/2022

i) Oficio número TM/430/AGOSTO/2022, del diez de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, en el que esencialmente refirió lo siguiente: 

“…
Me permito manifestarle que con fundamento en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le comunico que la Tesorería Municipal a mi cago, a la fecha no cuenta con facturas con el concepto de pintura para el Kínder Frida Kahlo, de Loma Bonita, esto con la finalidad de dar respuesta la solicitud de folio 00254/VABRAVO/IP/2022.
…”

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 
Con fechas primero de julio, primero y dieciocho de agosto de dos mil veintidós, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

RECURSO DE REVISIÓN 12346/INFOEM/IP/RR/2022
“ACTO IMPUGNADO
repuesta emitida por el sujeto obligado.” (Sic.)
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no me informa lo solicitado.” (Sic.)

RECURSO DE REVISIÓN 12973/INFOEM/IP/RR/2022
“ACTO IMPUGNADO
NO SE INFORMA LA SOLICITUD DE INFORMACION.” (Sic.)
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO SE ME INFORMA LO SOLICITADO.” (Sic.)

RECURSO DE REVISIÓN 12974/INFOEM/IP/RR/2022
“ACTO IMPUGNADO
NO SE ME INFORMA LO SOLICITADO.” (Sic.)
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO SE ME INFORMA LO SOLICITADO.” (Sic.)

RECURSO DE REVISIÓN 13416/INFOEM/IP/RR/2022
“ACTO IMPUGNADO
no informa lo solicitado.” (Sic.)
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No informa lo solicitado.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El primero, veinticinco de julio y dieciocho de agosto de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expediente 12346/INFOEM/IP/RR/2022, 12973/INFOEM/IP/RR/2022, 12974/INFOEM/IP/RR/2022 y 13416/INFOEM/IP/RR/2022  a los medios de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó a los Comisionados  Luis Gustavo Parra Noriega, María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña  para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El seis de julio, cuatro y veintitrés de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron debidamente notificados a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado o manifestaciones. El catorce de julio, diez de agosto y ocho de septiembre de dos mil veintidós, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informes Justificados del Sujeto Obligado, conforme a lo siguiente:

RECURSO DE REVISIÓN 12346/INFOEM/IP/RR/2022

i) Oficio TM/374/JULIO/2022, del cinco de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, en el que esencialmente refirió lo siguiente: 

”…
Al respecto se le informa que la cantidad pagada hasta el momento es de Dos millones Trescientos Veinte Mil pesos Mexicanos, con el concepto de día de las madres, 13 de mayo de 2022 y como evidencia, anexo al presente sírvase encontrar copia de la factura y debido a contiene datos confidenciales, solicito al Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Bravo que, conforme al artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se realice la versión pública, con la finalidad de dar cumplimiento al recurso de revisión de folio 012346/INFOEM/IP/RR/2022
…”

ii) Comprobante Fiscal Digital por Internet con número 151.

iii) Acta de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité Municipal de Transparencia, dos mil veintidós, a través de la cual se estableció esencialmente lo siguiente: 

“…
PUNTO NO.4 Discusión, Modificación y Resolución de la propuesta de Clasificación como Confidencial del Recurso de Revisión 12346/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 00179/VABRAVO/IP/2022.

PROPUESTA: La discusión, modificación y aprobación de la solicitud que, el Tesorero Municipal, Cristian Jonathan Islas Vera, hace para clasificar la información como confidencial a la contestación del Recurso de Revisión 12346/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 00179/VABRAVO/IP/2022.
ANTECEDENTES
…
ACUERDO
	ACUERDO.

CT/MVB/02/EXT22/2022
	Se REVOCA por unanimidad de Votos del Comité de Transparencia la Clasificación de la Información como CONFIDENCIAL, concerniente a la solicitud 00179/VABRAVO/IP/2022.


…”

RECURSO DE REVISIÓN 12973/INFOEM/IP/RR/2022

i) Oficio número TM/418/AGOSTO/2022, del ocho de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, en el que esencialmente refirió lo siguiente: 

“…
Me permito manifestarle que con fundamento en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le comunico que la Tesorería Municipal a mi cago, a la fecha no cuenta con facturas con el concepto de compra de material y/o realización de la avenida principal en San Lorenzo, esto con la finalidad de dar respuesta al recurso de revisión 12973/INFOEM/IP/RR/2022.
…”

RECURSO DE REVISIÓN 12974/INFOEM/IP/RR/2022

i) Oficio número TM/419/AGOSTO/2022, del ocho de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, en el que esencialmente refirió lo siguiente: 

“…
Me permito manifestarle que con fundamento en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le comunico que la Tesorería Municipal a mi cago, a la fecha no cuenta con facturas con el concepto de compra o adquisición de 200 fertilizantes (urea), esto con la finalidad de dar respuesta al recurso de revisión 12974/INFOEM/IP/RR/2022.
…”

ii) Oficio número CFAyR/060/JULIO/2022, del siete de julio de dos mil veintidós, suscrito por la Coordinadora de Fomento Agropecuario y Rural, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, proporcionado en respuesta.

RECURSO DE REVISIÓN 13416/INFOEM/IP/RR/2022

i) Oficio DOP/446/09/22, del siete de septiembre de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Obras Públicas y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, en el que esencialmente refirió lo siguiente: 

“…
Respecto a la información requerida del Kínder Frida Kahlo, de Loma Bonita  Me permito manifestarle que con fundamento en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, le informo que la Dirección de Obras Públicas no cuenta con facturas con el concepto de pintura para el kínder frida Kahlo de loma bonita, esto con la finalidad de dar respuesta  al recurso de revisión 013146/INFOEM/IP/RR/2022.
…”

d) Acumulación de los asuntos. El diez de agosto de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Vigésima octava Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 12973/INFOEM/IP/RR/2022 y 12974/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 12346/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

e) Ampliación de plazo para resolver. El treinta y uno de agosto y cinco de octubre de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

 Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción.  El veintidós de septiembre y veinte de octubre de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue debidamente notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

g) Acumulación de los asuntos. El ocho de noviembre de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 13416/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 12346/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
  
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la inexistencia de lo peticionado.

Causales de sobreseimiento.
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente realizar un cuadro con la solicitud, la respuesta, la inconformidad planteada y lo señalado en el informe justificado, conforme a lo siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	Inconformidad
	Informe Justificado

	1) Costo total del festival de las madres, maestras y maestros, así como de los regalos que fueron entregados, con la evidencia documental que lo acredite.
	La Unidad de Transparencia solicitó dar respuesta a la Tesorería Municipal.

	El Particular se inconformó con la inexistencia de la información, al señalar que no le proporcionaban la información solicitada, lo cual actualizaba la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	La Tesorería Municipal proporcionó el Comprobante Fiscal Digital por Internet por concepto por el concepto de día de las madres.

	2) Costo total de la pavimentación de concreto hidráulico de la avenida principal en san Lorenzo.

	La Tesorería Municipal precisó que no había ingresado factura alguna con el concepto de materiales para la pavimentación de concreto hidráulico para la Avenida principal en San Lorenzo. 

	
	Ratificó la respuesta

	3) Costo total de los 200 fertilizantes adquiridos (urea), así como la documental que lo acredite.
	La Tesorería Municipal informó que no había ingresado factura con el concepto de fertilizantes.

[bookmark: _Hlk118827819]La Coordinación de Fomento Agropecuario y Rural precisó que no contaba con información sobre costos, ya que el área solo organizaba y documentaba la distribución de los fertilizantes.
	
	Ratificó su respuesta.


	4) Costo total de la pinta del Kinder Frida Kahlo, en loma bonita y documental que lo acredite.
	La Tesorería Municipal señaló que no contaba con facturas con el concepto de pintura para el Kínder Frida Kahlo, de Loma Bonita.
	
	La Dirección de Obras Públicas informó que dicha dependencia no contaba con facturas con el concepto de pintura para el kínder Frida Kahlo de loma bonita.



Lo anterior se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: las solicitudes de acceso a la información; las respuestas entregadas y los escritos recursales; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracción XXIX, que, la información sobre los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo, corresponde a una obligación común de Transparencia, de los sujetos obligados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, para lo cual en principio resulta necesario contextualizar la solicitud de información.

En principio, López, Miguel, y Cancino, Rodolfo (2020) en “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4), establecen que la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, proporcione o arrende un bien, preste algún servicio, o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado.

Sobre la información peticionada, los artículos 1°, fracción III, y 4° de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos, serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos de los Municipios. 

Además, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

En ese orden de ideas, conforme al artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Además, el artículo 92, fracciones XXIX y XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan que los contratos de cualquier naturaleza, corresponden a información pública que los Sujetos Obligado deberán mantener actualizada, en sus portales de Internet.
 
Ahora bien, respecto al otro documento solicitado, resulta necesario traer a colación, la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2022, establece que la factura es lo mismo, que un Comprobante Fiscal Digital por Internet, por lo que, se puede considerar como el documento que comprueba la realización de una transacción comercial, entre un comprador y un vendedor, mediante el cual, el primero queda obligado a realizar un pago, mientras que el segundo, a entregar o brindar un producto o servicio.

En ese orden de ideas, los Lineamientos para la Integración y Entrega del Informe Trimestral Municipal, dos mil veintidós, entre los formatos que maneja en el Módulo 1, se advierte que se encuentran Póliza de Egresos y Póliza Cheque, con los documentos comprobatorios, mismos que serán entregados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

Además, en el apartado de “Aspectos a tomar en cuenta para la integración de las Pólizas contables y documentación comprobatoria”, se precisa que dichos documentos deberán contener las imágenes de la documentación comprobatoria y justificativa de los egresos y de las respectivas pólizas, de la entidad, los cuales incluyen los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o facturas. 

Conforme a lo anterior, se logra desprender que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el costo total y documento que acredite, lo siguiente:

· Festival de las madres, maestras y maestros, así como de los regalos que fueron entregados;
· Pavimentación de concreto hidráulico de la Avenida Principal en San Lorenzo;
· Adquisición de doscientos fertilizantes (urea), y 
· Pinta del Kínder Frida Kahlo, en Loma Bonita.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo cual, en principio resulta necesario precisar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información, a la Tesorería Municipal y la Coordinación de Fomento Agropecuario y Rural; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, es necesario traer al estudio el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento de Valle de Bravo, en específico la fracción VII, del artículo 92, que establece que el Sujeto Obligado, para el cumplimiento de sus funciones, se conforma de diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentran las siguientes: 

· Tesorería Municipal: Que administra la hacienda pública; lleva los registros contables y financieros y realiza las erogaciones de recursos públicos.

· Dirección de Administración: Que coordina la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones; administra el almacén de insumos materiales; dota los recursos materiales; así como, organiza, coordina y dirige la adquisición, guarda y distribución de bienes materiales y contratación de servicios generales.

· Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Tenencia de la Tierra: Que ejerce el gasto para la obra pública, elabora el Programa General de Obras Públicas; ejecuta las obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado únicamente turno la solicitud a la Tesorería Municipal y omitió realizar la misma en la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Tenencia de la Tierra y la Dirección de Administración, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO; sin menoscabar lo anterior, se procede analizar la respuesta entregada a cada punto requerido, conforme a lo siguiente:

Pavimentación de concreto hidráulico de la Avenida Principal en San Lorenzo.

Al respecto, la Tesorería Municipal, tanto en respuesta, como Informe Justificado, precisó que no tenía ninguna factura relacionada con la pavimentación de concreto hidráulico de la calle referida, ni para la adquisición de materiales; sobre el tema, el Criterio con clave de control SO/014/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

Lo anterior, en atención al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las áreas competentes para conocer de una solicitud de información, deben realizar una búsqueda exhaustiva y razonable; así, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;

· Los criterios de búsqueda utilizados, y

· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

1. Las áreas donde se buscó la información;
1. Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
1. Los criterios de búsqueda utilizados, y 
1. Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, es necesario precisar que este Instituto localizó en la página oficial de Obras Públicas de Valle de Bravo (https://obraspublicas.valledebravo.gob.mx/mapa.html), que el Ayuntamiento llevó a cabo la Construcción de Pavimiento de Concreto en la Calle Principal de San Lorenzo, tal como se muestra a continuación:

[image: ] 

Además, se localizó en la cuenta oficial de la Presidencia Municipal, de la red social Facebook, que se realizó y terminó dicha obra pública, tal como se muestra a continuación:

[image: ]
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Asimismo, se localizó el Primer Informe de Gobierno, dos mil veintidós (https://valledebravo.gob.mx/documentos/plandedesarrollo/Informe%20de%20Gobierno%20Municipal%20Valle%20de%20Bravo%202022.PDF), del Ayuntamiento de Valle de Bravo, el cual precisa que durante dicho ejercicio fiscal, se llevó a cabo la Pavimentación de la Calle Principal de San Lorenzo, tal como se muestra a continuación:

[image: ] 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado si realizó la obra pública solicitada; por lo que, se considera que, no cumplió con ninguno de los requisitos previamente establecidos, por las siguientes circunstancias:

· No turno la solicitud de información a todas las unidades administrativas competentes, ya que si bien, se gestionó a la Tesorería Municipal, se omitió hacerlo a la Dirección de Obras Públicas y de Administración;
a) No precisó los lugares y archivos en donde realizó la indagación, pues únicamente señaló que no contaba con una factura relacionada con la obra, y
b) Los criterios de indagación utilizados y las circunstancias que fueron tomadas en cuenta, fueron en un sentido restrictivo, pues se fueron a la literalidad de la información, sin requerirle a las áreas correspondientes la información, pues inclusive el Primer Informe de Gobierno precisa que se gastaron doscientos millones de pesos, para la transformación de cuarenta y seis caminos y vialidades.

Por tal situación, se considera que el Sujeto Obligado no cumplió el procedimiento de búsqueda, establecido en la Ley de la materia, pues no realizó la misma de manera exhaustiva y razonable, ya que, no gestionó la solicitud al área competente, aunado a que se interpretó de manera restrictiva la solicitud de información, por lo cual, no se puede validar la inexistencia manifestada.

Conforme a lo anterior y para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Tesorería Municipal, la Dirección de Administración y de Obras Públicas, a efecto de proporcionar los documentos con los que contará al siete de julio de dos mil veintidós, que contenga el costo total de la Pavimentación de la Calle principal de San Lorenzo; dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá proporcionar el documento donde conste el costo total de la obra pública.

Adquisición de doscientos fertilizantes (urea).

Sobre el tema, la Tesorería Municipal, igual que en el caso anterior, precisó que no contaba con alguna factura de pago, relacionada con la adquisición de fertilizantes, por lo que, aludió a que la información era inexistente.

Al respecto, este Instituto localizó en el Primer Informe de Gobierno, dos mil veintidós, del Ayuntamiento de Valle de Bravo, que se entregaron doscientas toneladas de fertilizante, de manera gratuita, los cuales fueron destinados a ochocientos sesenta y dos productores de maíz, avena, frijol, girasol, aguacate y hortaliza de treinta y ocho localidades de Valle de Bravo, tal como se muestra a continuación:
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Lo anterior, se robustece con la cuenta oficial de la Presidencia Municipal, de la red social Facebook, que precisa que se entregaron fertilizantes a pequeños productores, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Como se logra observar, el Ayuntamiento de Valle de Bravo, entregó doscientas toneladas de fertilizante; por lo que, este Instituto considera que, en el presente apartado, tampoco cumplió con el procedimiento de búsqueda, por las siguientes consideraciones:

· No turno la solicitud de información a todas las unidades administrativas competentes, ya que si bien, se turnó el requerimiento a la Tesorería Municipal, se omitió hacerlo a la Dirección de Administración;
c) No precisó los lugares y archivos en donde realizó la indagación, los criterios utilizados y las circunstancias tomadas en cuenta, pues como se logra observar, el entregar de manera gratuita los materiales solicitados, el Ayuntamiento, primero los debió adquirir. 

Conforme a lo anterior y para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Tesorería Municipal, la Dirección de Administración, a efecto de que proporcionen el documento con el que contará al primero de julio de dos mil veintidós, donde conste el costo total de la adquisición de doscientas toneladas de fertilizante, entre los cuales, se encuentra el contrato, mismo que se establece de manera enunciativa, más no limitativa; dicha situación, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de la materia.

Pinta del Jardín de Niños Frida Kahlo, en Loma Bonita.

Al respecto, la Tesorería Municipal, en respuesta precisó que no contaba con alguna factura relacionada con lo peticionado; además, que la Dirección de Obras Públicas, en Informe Justificado, precisó la misma circunstancia; por lo que, ambas unidades administrativas, refirieron que la información era inexistente.

Sobre dicha situación, este Instituto localizó en el Primer Informe de Gobierno, dos mil veintidós, del Ayuntamiento de Valle de Bravo, que precisa que la Dirección de Obras Públicas, implementó el Programa de Rehabilitación y Mantenimiento de Espacios Educativos, en el cual se logró mejorar la imagen de trece escuelas, mediante la rehabilitación de seis mil ochocientos setenta y siete metros cuadrados de pintura; además que se trazaron y pintaron cuarenta y dos espacios recreativos, así como, canchas de soccer y baloncesto en instituciones educativas de nivel básico, en sesenta por ciento de las comunidades de Valle de Bravo, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Conforme a lo anterior, se considera que el Ayuntamiento de Valle de Bravo, pudo rehabilitar la pintura del Jardín de Niños Frida Kahlo, en Loma Bonita, por lo que, se advierte que no realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, pues si bien turno la solicitud a las áreas competentes, estas utilizaron un criterio restrictivo, pues ciñeron la búsqueda a la factura, cuando pudieron realizar la misma, con un sentido amplio, para localizar el contrato u otro documento que acredite que se llevo a cabo dicha obra.

[bookmark: _Hlk127911838]Conforme a lo anterior y para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Tesorería Municipal, la Dirección de Administración y de Obras Públicas, a efecto de que proporcionen el documento con el que contará al primero de agosto de dos mil veintidós, donde conste y acredite el costo total de la rehabilitación de pintura del Jardín de Niños Frida Kahlo, en Loma bonita, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de la materia.

Ahora bien, para el caso que el Sujeto Obligado no haya realizado dicha obra pública, deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Festival de las madres, maestras y maestros, así como de los regalos que fueron entregados.

Sobre el tema, cabe señalar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Tesorería Municipal, sin embargo esta omitió realizar un pronunciamiento expreso sobre lo peticionado; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.

Además, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/002/2017, previamente citado, establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Recurrente, al incumplir el principio referido; no obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, la Tesorería Municipal precisó que se había pagado la cantidad de dos millones trescientos veinte mil pesos, por concepto del día de las madres, trece de mayo y proporcionó la factura respectiva, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la factura entregada acredita el costo total por la presentación de artistas y servicio de logística, para el evento día de las madres, del trece de mayo de dos mil veintidós; sobre el tema, este Instituto localizó en la cuenta oficial de la Presidencia Municipal, de la red social Facebook, diversas publicaciones, en donde se afirma que el trece de mayo de dos mil veintidós, se llevó a cabo el “Gran Festival del Día de las Madres, Maestras y Maestros”, en donde hubo rifas, viajes, regalos, música, tal como se muestra a continuación:
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Además, este Instituto localizó en el Primer Informe de Gobierno, dos mil veintidós, del Ayuntamiento de Valle de Bravo, que precisa que se realizo el Macro Festival gratuito mencionado, el cual tuvo un afro de seis mil setecientos cincuenta personas y se entregaron tres mil setecientos regalos. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado proporcionó una factura relacionada con lo peticionado; sin embargo, este Instituto, no tiene certeza que sea el costo total del “Gran Festival del Día de las Madres, Maestras y Maestros”, pues únicamente abarca información del día de las madres; aunado a que tampoco se tiene certeza que cubra el monto de todos los artistas, o bien de los regalos entregados durante dicha festividad

Conforme a lo anterior y para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración, a efecto de que proporcionen el documento con el que contará al dieciséis de mayo de dos mil veintidós, donde conste y acredite el costo total del evento “Gran Festival del Día de las Madres, Maestras y Maestros” y de los regalos entregados. 

Para el caso, de que el costo total del evento referido, incluido regalos, sea el establecido en la factura proporcionada en Informe Justificado, deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, de manera clara y precisa.
Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo peticionado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la repuesta otorgada por el Ayuntamiento de Valle de Bravo, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Tesorería Municipal, la Dirección de Administración y la Dirección de Obras Públicas, entregue, en su caso, en versión pública, los documentos donde y acredite, lo siguiente:

a) Al dieciséis de mayo de dos mil veintidós, el costo total del evento “Gran Festival del Día de las Madres, Maestras y Maestros” y de los regalos entregados;


a) Al primero de julio de dos mil veintidós, el costo total de la adquisición de doscientas toneladas de fertilizante;

b) Al siete de julio de dos mil veintidós, que contenga el costo total de la Pavimentación de la Calle principal de San Lorenzo, y

c) Al primero de agosto de dos mil veintidós, el costo total de la rehabilitación de pintura del Jardín de Niños Frida Kahlo, en Loma bonita.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública; además, para el caso, de que no haya realizado la obra establecida en el punto d), o bien, el monto entregado en Informe Justificado, relacionado con el punto a), corresponda al costo total del evento y regalos proporcionados, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera clara y precisa.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento de la Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de la materia al no turnar la solicitud de información a las áreas competentes y utilizar un criterio restrictivo para realizar la indagación; por lo que, deberá proporcionarle los documentos que obren en sus archivos.

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por una parte, es apoyar a la población a acceder a la información pública y, por otra parte, garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de información con números 00179/VABRAVO/IP/2022, 00222/VABRAVO/IP/2022, 00231/VABRAVO/IP/2022, y 00254/VABRAVO/IP/2022, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad señalados por el Recurrente, en términos de los Considerando QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos donde y acredite, lo siguiente:

a) Al dieciséis de mayo de dos mil veintidós, el costo total del evento “Gran Festival del Día de las Madres, Maestras y Maestros” y de los regalos entregados;

b) Al primero de julio de dos mil veintidós, el costo total de la adquisición de doscientas toneladas de fertilizante;

c) Al siete de julio de dos mil veintidós, que contenga el costo total de la Pavimentación de la Calle principal de San Lorenzo, y

d) Al primero de agosto de dos mil veintidós, el costo total de la rehabilitación de pintura del Jardín de Niños Frida Kahlo, en Loma bonita

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que no haya realizado la obra establecida en el punto d), o bien, el monto entregado en Informe Justificado, relacionado con el punto a), corresponda al costo total del evento y regalos proporcionados, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de la materia, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Dra. Michelle Nufiez
18 de agosto de 2022 - @

Durante muchos afios, la comunidad de San Lorenzo fue olvidada.
Hoy, les puedo compartir que rehabilitamos la calle principal de esta comunidad; 1,261 m2 de concreto
hidraulico que beneficiara a més de 300 habitantes. & @

Uno de mis compromisos es entregar obras completas; le guardo mucho carifio a la comunidad Mazahua,

ya que son parte de nuestra cultura, tienen todo mi respeto y admiracion, por ello seguiré dando difusion
Nacional e Internacional para que conozcan a nuestras Mazahuas. #
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Dra. Michelle Nufiez
2 dejulio de 2022 - @

Visité la comunidad de San Lorenzo, para supervisar la pavimentacion con concreto hidrailico que
estamos realizando en la avenida principal; los vecinos del lugar llevaban mas de 15 afios gestionandola,
pero gobiernos anteriores no escuchaban ni atendian los problemas de la ciudadania

Hoy, Valle de Bravo tiene un gobierno transformador, que i trabaja @

Juntos, ciudadania y gobierno, estamos haciendo de Valle de Bravo un ejemplo de ciudad @
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En un periodo de post pandemia y derivado de los conflictos de guerra entre
Rusiay Ucrania, a nivel mundial se presentan situaciones que han encarecido los
precios de los fertilizantes y directamente incide en la economia familiar, esto
obliga a productores del campo a pagar precios muy altos por insumos agricolas.
Para remediar esta situacion y disminuir sus efectos, por primera vez en Valle de
Bravo, y gracias a las gestiones de la Presidenta Municipal, Dra.

Michelle Nafiez Ponce, se hizo entrega de 200 toneladas de
ante de manera gratuita.
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Dra. Michelle Nufiez
22 de junio de 2022 - @

Me llena de alegria poder servir a mi Pueblo, a lo mas valioso que tenemos, nuestra gente del campo.
Hice entrega de Fertiizante a pequefios productores que lo requieren para continuar produciendo alimento.

Valoro mucho su esfuerzo que hacen dia con dia y les agradezco su carifio y confianza que han puesto en
mi

No fue facil, pero pude hacer entrega de este apoyo a 1000 productores de manera gratuita y sé que sera
bien utilizado

Seguiré trabajando todos los dias para seguir poniendo en alto cada sector de Valle de Bravo.
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Se han trazado y
pintado 42 espacios recreativos, asi como canchas de soccer y

baloncesto en instituciones educativas de nivel basico en el 60% de las
comunidades de Valle de Bravo.
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Dra. Michelle Nufiez
14 de mayo de 2022 - @

DIA DE LA MAMA, MAESTRAS Y MAESTROS @ &

El dia de ayer consentimos a las mamas, maestras y maestros de Valle de Bravo con un festival en su
honor que se llevd a cabo en el campo de San Antonio. Realizamos muchas actividades que hicieron
inolvidable su festejo: rifas, regalos, viajes y musica fueron parte de esta gran noche 1§ @10

Agradezco a las y los artistas que nos alegraron con su misica y nos pusieron a bailar todo el dia: Sonora
Santanera, Sonora Dinamita, Aaron Y Su Grupo llusién,Mariana Seoane y El Bebeto

Disfrutamos mucho este evento familiar, cantamos y bailamos; sin duda un dia que recordaremos por
siempre @
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Dra. Michelle Nufiez
10 de mayo de 2022 - @

Invitamos a nuestras mamas, maestras y maestros al festejo que con mucho carifio les hemos preparado
este viemes 13 de mayo en el campo de San Antonio a partir de las 3:00 pm.

Habra rifas, regalos, musica y muchas sorpresas mas @ '+

Grandes artistas nos acompafiaran para hacer de este festejo un dia inolvidable  /@.
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